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Da Igual beneficio dMrntan las 
damáa peraonas de. la Ausoata Real 
Familia. ' . - s 
- /Gaotedaldta.aodaabrlldamB.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 
EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: El Real decreto de 15 de 
dfcl«irbrf último, Inapirado en la ne-
ceaMad de coitpr el trcarezamlen-
toabutivo de loa carbonea, por la-
acción de loa Intermedlarloa, dictó 
rtg'as con tal cbieto, ^ue.- i l bien 
pndletonxr freno a loa medios ha-
bllldcics puestea en práctica por 
aquéllos para eludir loa preceptoa 
de la Rrsl orden de 17 de novltm 
brede 1916, acarón diflcultsdes pa 
ra la entrega de la mencionada mer
cancía, per la ectutclén, no todo lo 
expedita que se pensó, de laaentl-
dadea ercargadas de garantizar la 
personalidad de loa consignatarios, 
dificultades que han llegado a ser 
un entcrpecimlento en la rápida mo
vilización del material de transpor-

. , tea. ' 
Por las razones expuestas, y te-

' nlendo en cuenta que la Comisarla 
general de Atwstecimiento», reorga
nizada por el Real decreto de 29 de 
marzo próximo pasado, puede con 
ana acertadas medidas conseguir é! 
fin que aquella soberana disposición 
persiguió, el Ministro qce suscribe 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M , el adjunto proyec
to de Decreto, 

Madrid, 26 de abril de 1918.— 
SHSOR: A L. R P. de V. M . , / ron-
cisco Cambó. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, y a propuesta de la Co
misaria general de Abastecimientos, 

informada por el Ministro de Fo
mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " Quedan derogados 

desde la publicación del presente 
Real decreto, loa artículos 2.° y 3.° 
del de 13 de diciembre de 19)7. 

Art. 2 ° El articulo 50del men
cionado Real decreto, quedar* re
dactado como sigue: 

«Loa industriales, comerciantes o 
particulares que habiendo adquirido 
carbón para sus usos propios, y no 
dedicándose, babltnalmente. a la re-
Venta al por menor, quisieran ceder
lo a otras personas, habrían de ha
cerlo ante Corredor de Comercio o, 
NolafiO;».' -,;Í«--.V<--.«U. ' -

Dado-en Palacio a veintiséis-de 
abril de mil novecientos dieciocho.— 
ALFONSO.=EI Mlnl.tro de Fomeií-
to, Fntneisco Cambá. 

fGwafedeldfaSrdaabril da IMS). 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS* PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 18 del actual; y cum
plidos todos los requisitos qué pre
viene el Real de cielo de 8 de enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 25 del próximo mes 
de mayo, a los once de la mañana, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo l ú d e l a 
carretera de Vlltamanln a la de La 
Vecllla a Col lanzo, provincia de 
León, cayo presupuesto de contra
ta es de 290.553,15 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madfld, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
locar que, ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dlch j Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del día 
20 de mayo próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar par
te en la subaata, será de 14.600 pe-
aetas, en metáüco o en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompa
ñarse a cada, pliego el documento 
qué acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re-
fertda Inttrucdón. 
: . - En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el acto, a un sorteo entre 
las mismas. ~ 

Madrid, 22 de abril de 1918.—El 
Director general, J. Bárcala. 

; Modelo de proposición . 
S D. N . Ñ , vecino de , según 
cédula personal núm...... enterado 
del anuncio publicado con fecha 22 
de abril y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adj u-
dlcaclón en pública subasta de fas. 
ebras del trozo 1 .* de la carretera 
de Vlllamcntn a la de La Vecllla a 
Collanzo, provincia de León, se 
compromete a tomar a au cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de .. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, Usa y llana
mente, el tipo fijado; pero advinien
do que será desechada toda propo
sición en qué no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 

! y céntimos, escrita en letra, por la 
- que se compromete el proponente a 
í la ejecución de las obras, asi como 
• toda aquella en que se aliada alguna 

cláusula.) 
(Fecha, y firma del proponente.) 

iíDiilsraa slvil i t 1% prarlnela 

Según me comunica el Capitán 
Jefe .de la yeguada militar de esta 
capital, se h.Han detenidas dos ca
fa, zas de ganado vacuno. 

Lo que se hace púb Ico en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los que acrediten ser los dueflos 

y puedan recogerlas previas las for
malidades debidas. 

León 29 de abril de 1918. 
El Gobernador, 

Femando Pardo Sudrez 

Don Femando Fardo Suáiez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sabsr: Que por D. Enrique 

García Castro, V-dno de Castroqul-
lame, se ha presentado en este Go
bierno una Instancia y el adjunto 
proyecto solicitando Ja concesión de 
400 litros de rgua por segundo, de
rivados d: l rio Cabrera, sitio llama
do <EnSfii|tín,» cuya concesión ha 
de emplet tn usos Industriales. 
8)La presa se emplazará en e'' sitio -
ocupado per otra en la actualidad, 
compuesta por una sencilla estacada 
con ramaje y fagina de cantos: ro
dados, establecida para desviar las 
aguas que riegan las fincas compren
didas a la derecha del rio entre loa 
pueblos de Vegis de Veres y Cas-
troqullame, conduciéndose las aguas 
por el cauc? rectificado que discu
rren las que fertilizan las fincas a 
que antes hacemos mención y que 
le desarrollan por la ribera derecha 
del rio y en la zonu comprendida 
entre éste y el cansino del puente a 
la Cabrera, en una 'cngltud de 250 
metros. El agua derivada, después de 
producir ei theto deseado, Ingresa 
en el cauce de riego, devolviéndose 
la sobrarte directamente «i tic; y 
para asegurar el servido da riegos 
actual, se estableo rá pnralelamíiite 
al salto.otra salida o conducto capaz 
delC6ud.il dé riego que comunicará 
el canal superior do toma con al in
ferior o. de desegtú'y que sa abri
rá para dar paso a! rgua cuíndo 
por cualquier cusa no s»a preciso 
mover ei mecanismo que se preten
de instalar. 

La casa de máquinas se inatn'ará 
sebre ei cauce y a 2S0 metros da la 
presa. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, los 
que en un plazo de treinta d'ns po
drán formular sus reclamaciones; ad-
vlrtléndoies qu", para más detalles, 
el expediente y proyecto facultativo 
que le acompaña, están de manifíes-
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to en la Jefatura de Obras públicas 
durante sus horas de cficlna. 

León 22 de abril de 1918. 
F . Parió Sndrez 

1^ 
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C O M I S I O N PROVINCIAL 
DE L E O N 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 
Mes de marzo de 1918 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Articulos de suministros, con re
dacción a l sistema métrico ensa 
equivalencia en raciones: 

tu. Oa. 

Ración de pan de 65 decágra-
mcs 0 45 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 > 

Ración de paja de 0 kilogra
mos 0 75 

Litro de petróleo 1 25 
Quintal métrico de carbón.. . 8 > 
Quintal métrico de leña 5 25 
Litro de vino 0 50 
Kilogramo de carne dfe vaca. 1 65 
Kilogramo de carne de carnero 1 55 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones,,posteriores vi
gentes. 

León 24 de ábrll de i918.=El 
Vicepresidente, P. A. , fyJMilleda. 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

Los Sres. Pallaré! y Molleda, for 
mularon el siguiente Vjto particular: 

Considerando que si bien el ar
ticulo 92 de la ley Municipal dispo
ne que estas elecciones se acomo
den a los procedimientos de la ley 
Electoral, es de tener en cuenta que 
esto podía hacerse en 1877. y noy 
no, y mientras no se dicten disposi
ciones que armonicen ambas leyes, 
hay que atenerse a las costumbres, 
si se quiere que luya J jntas adml-
nlstrativaself gldas por el Vecindario: 

Considerando que en el acta de 
Votación consta que se Verificó sin 
protesta ni reclamación alguna, por 
lo que hay que admitir que la elec
ción de que se trata es rtflejo fiel de 
la voluntad del vecindario, y por ello 
deba S-.T respetada, fueron de opi
nión que procede declarar la validez. 

Lo qje tengo el honor de comu
nicar a V. S. a los efectos del ar
ticulo 28 da la ley Provincial, rogín-
dole se sirva hjcerlo sabir a los 
interesados. 

Dios guarde a V. S muchos aflos. 
León 10 de abril de 1918 —El Vice
presidente, P. A. Julio A y Fernán-
tíez.—E\ Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Vista la Instancia de D. Abdón Pé
rez López pidiendo la nulidad da la 
elección de la Junta administrativa 
del pueblo de Villarmún, Ayunta
miento de Gradefes, verlficuda el 
día 15 de enero último, en que fué 
eleg'do como V'.cal y para Presi
dente de la misma el recurrente: 

Resultado que el O. Abdón aduce 
para probar la ilegalidad dé la elec
ción, el que no se constituyó la Me
sa en la farma esteb!eclda por la 
Ley, por cuanto la formaban el Pre
sidente y dos Interventores, en lu-
gnr dfc cuatro; que no se expusieron 
al público las listas, y que ni se 
constituyó la Mesa ni se ebrió el lo
cal hasta Iss doce y media, sin que 
precediera aviso a'guno de que iba a 
celebrarse la elección. Se acompnfu 
el neta del escrutinio, en la que no 
constn se hubiera formulado protes
ta alguus: 

Comiderando que en el expedien
te no consta que se hiciese procla
mación de candidatos; que la elec
ción se celebrase en el local señala
do por la Junta municipal del Censo, 
ni que se. levantase acta de consti
tución de la Mesa antes de dar prin
cipio a la. elección, resultando asi 
infringidos los preceptos de ios ar
ticules 24 y siguientes de la ley Elec
toral, de aplicación al caso por la 
disposición del art. 92 da la Munici
pal; esta.ComUióii, en sesión cele
brada el dfa de eyer, acordó per ma
yoría de los Sres. Fernández, Alon
so y Vicepresidente, declarar la nu
lidad de la elección de referencia. 

M I N A S 
DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Qie por D. Joaquín 

Martínez Cerro, Vecino de A i torga, 
se ha presentado en el G iblerno ci
vil de esta provincia , en el día 13 del 
mes de abril, a las nueve y Veinti
cinco-minutos,* una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada Consae-
7o, sita en el paraje Valdecuchas y 
ValdemedUno, término y. Ayunta • 
miente de Vlllegatón. Hice la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente:. 

S í temará como punto de partida 
una calicata que existe en el camino 
antiguo que divide los dos parajes 
citados, y de dicho punto se medirán 
100 metros al N , colocando una es
taca auxiliar; 500 al O., la 1 \ 200 
al S., la 2 a; 1.000 al B., la 3.a; 200 
al N . , la 4.a, y con 500 al O. se lie-
g irá a la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hedió constar esta in
teresado que tiene raaiizsdo «I de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loques* anuncia por meció dal 
presento edicto para que «n ei tér
mino de setenta dias, contados desde 
ta ischa, puedan praser.terea el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte de! ttrreno solicitado, según 
previene el art. 24 de le Le*. 

El expediente tiene el núm.6 494. 
León 17 de abril de 1918;»/ . Re-

villa. 

en el paraje «cuesta de arroyo,» tér
mino y Ayuntamiento de Viiivgatón. 
Hace ta designación de las cita
das 20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
ana calicata hecha sobre el terreno 
a la Izquierda del camino que va de 
Vlllagatón a el paso a nivel del ferro
carril del Norte, que existe en dicho 
paraje, y de dicho punto se medirán 
al N . 100 metros, colocando una es
taca auxiliar; 500al O., la 1.*; 200 
al S., la 2. ' : 1.000 ni B„ la 3.a, 200 
al N . , la 4 a, y con 500 al O. se lle
gará a la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y hablando hecho constar este in
teresado que tiene realizado al da 
pósito prevenido por la Ley, sa tu 
admitido dicha solicitud por deaato 
del Sr. Gobemedor, shi perjuicio da 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presenta adicto para que «n al tér
mino da sesenta días, contados dasdt 
su fecha, puedan presentar en al Go
bierno dVU sos oposldonaa loa que 
sa conaldararaa con derecho al todo 
o parta dal terreno solicitado, segfa 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene al núm. 6 495 
Laón 17 da tb. l l da 1918 • » / He-

villa. 

Hago saber: Que por D. José M.a 
Velasco, Veclno.de Ponferrada, se 
ha presentado en el Gobierno , civil 
de esta provincia en el «Ha 13 del 
mes de abril, a las diez y cuarenta y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pldlenfoSO pertenencias para 
la mina de hulla llamada Santa Bár
bara, sita en término de Otero de 
Naraguantes, Ayuntamiento de Pa-
bero. Hace la designación de las ci
tadas 50 pertenencias, en la forma 
sigílente: ' 

S; tomará como punto d i partida 
el mismo que ha servido para la mi
na «Julia,» y desde él se medirán 
200 metros al: N . y se colocará la 
1.* estaca; 1.000 al E., !a 2.a; 500 al 

! N . . Ia3.a; 1.000 al O., la 4.a, y con 
] SCO al S. se llegará al punto de 
( partida, quedando cerrado el perí

metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este la 
taresado qua tiene realízalo el de
pósito prevenido por la Ley, sahl . 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da. 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contudoades-
Aa su fecha, puedan presentar en ¡>' 
Gobierno dvll sus oposiclone? los 
qn* se consideraren con daracho a! 
todo o parte del terrena solicitada 
según previene el ar¡. '¿4 d« la Le?. 

1 51 expediente tíen» el núm. 6 496 
i León 17 da abril de 1B18.-
' A Revilla. 

Hago saber: Que por D. Josquln 
Martínez Carro, Vecino de Astorga, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de este provincia en el día 13 del 
mes de abril, a las nueve y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenendas para ia mi
na de hierro llamada Obdulia, sita 

diadas siete pertenencias, en la f j r -
ma sigílente: 

Se tomará como punto d i pirtlda 
el ángulo SE. d : la mina «Fillu,» 
Kúm. 5 212, y desde él se medirán 
al E. 200 metro?, colocando la l . * 
estaca; 200 ál N . , la 2 a; 100 al O., 
la 3.a; 300 al N . la 4 a; 100 al O , 
la 5.a, y con 500 al S. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenendas so
licitadas. 

Y habiendo ti«cho constar esta !s-
¡arssado que llana rnalizndo el da-
pósito prevenido por le Lsy, se i » 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perju 'ció da 
taresro. 

Lo qn* sa ananda por msdio dal 
prasant* adicto para qua *n •) tjv> 
mino da setenta dias. contados das-
da sn fecha, puedan pre»anía> «n al 
Gobierno dvll sus oposiclonw loa 
qua sa considsranm con d a r s d » M 
todo o parte del terreno solicitad j , 
según praviana «i ar*. 24 d* la Ley. 

Bl expedlent* (lena •! núm. 6.484. 
Laór. 20 de tbrll da ¡918.—/ ge

m a . 

Hago saber: Q ia porD. Genaro 
Fernández Cabo, Vecino de León, 
en representación da D. Vicente 
Crecente González, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro-
vinda en el día 9 del mas da abril, a 
las diez y dncuenta minutas, una 
solicitud de registro pidiendo siete 

fiertenendas para la mina de hulla 
lamada Terminación, sita en térmi-

de Alianza, Ayuntamiento de Bem-
b.bre. Hice la daslgnadón da las 

i Hago saber: Que por D Gumer-
' slndo Muillz Casado, Vecino da 

León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 

1 día 11 del mes de absil, a las nueve 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 50 pertenendas 
para la mina de hierro llamada Ya 

: Veremos, sita en el parej: El Llero-
ao, término de Manzanal, Ayunta
miento de Vlllagatón. Hice la daslg
nadón de las citadas 50 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del paso del Lleroso y en 

' él una calicata cubierta de piedra, f 
desde dichi calicata se urdirán 200 
metros al N . y se colocará una es
taca auxiliar; 500 al O., ia 1.a; 500 
al S., la 2.a; 1.000 al E., la 3.a; 530 
al N . , la 4.a, y con 500 al O. se iie-
gwá a la auxiliar, quei-indo cerra
do el pertmatro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta ln« 
taresado que tien* retlizíifo el He-
pósito prevenido por la Ley. s » h s 
admitido dicha soiicimd pe* decreto 

: dal Sr. Gobernador, sin perJuido da 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér-

• mino de sesenta días, coniaáos dasáe 
: su facha, pueda» presento *» si 
< Gobierno dvl! sus opoí idonn ios 
! que se consideraren con deracbu al 
i todo o parta de! terreno soücftatfó, 
: según previenes; art. 24 áts IES Ley, 
\ El expediente ti#n*«'! nám. O 486. 
< León 20 de tbrll de Í3IS — 
í / . Revilla. 

Don Federico Iparraguírre Jiménez, 
Secretnrlo de ¡a Aidlencla pro-

i Vlndal de León, 
i Certifico: Qae en el alarde veri

ficado el dfa 16 del actual, han ¡ido 
' comprendidas las causas que a con-
; tlnuaclón se dirán, asi como los ju-
[ rados que por sorteo ha correspon-
• dldo conocer de las mismas, cuyos 
' nombres y vedndades, por partidos 

Judiciales, también se expresan a 
contlnuadón: 

P a r t i d o j a d l e l a l d e L e ó * 
Causa por abasos deshonestos, 

contra Tomás Chinchón, Jíiialaia 
para el día 15 da m iva próxlm). 

Otra por i g u ! dallto, saflalal» 
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para el ml»mo dh, contra Enrique 
Fernández. 

Otra por i,ifantlcidlo. contra Bu-
logia Gírela, «eft.ljdi para el d(a 
14 de dlchj me*. 

Otra por corrupción de menores, 
contra Bablna Marco», señalada 
para el mlimo día qie la anterior. 

Otra por Incendio, contra Fermín 
Yugieros, teftaiada para el 15 de 
repetido mayo. 

Otra por abusos deítnnestos, con
tra Victorino AlVarcz y dos más, se
ñalada para los días 15 y 16 de su* 
sodlcho mes demeyo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Justo Arlas Fernández, de Ote
ruelo 

> Milla? Sato, de Artnunla 
> Lázaro Muflid, de Benllera 
t Santos Garda, de Clmanes 
> Lorenzo Manf.iez. de Alcoba 
> Dionisio García, de Cuadros 
> Paulino Duarte, de V i Seca 
> Francisco Gutiérrez, de Rióse-

quino 
> Manuel Campo, de Vlllancfar 
> Luciano Romero, de Nogales 
» Antoifn López, de Mansllla de 

las Muías 
> Constantino AlVarez, de Rióse-

co de Tapia 
> Juan A'Varez. de Espinosa 
> Felipe Boto, de Smtovenla 
> Tomás Cam.:oamor, de Villa-

nueva 
> Baldomero Fernández, de Mon-

tejos 
• Vlc^nt? Müng >, de Vlllaturlel 
•> Bernardo Qznz&lez, de Vlilade-

seto 
> Melchor B'anco, de Represa 
V Mariano Fernández, de Vllkqul-

Umbre 
Capacidades 

D. A ' gsl Fernández, de Vellila 
> Isidro Martines, de Alcoba 
> D .iinlrg i Llamas, de Cuadros 
> J ué.Santamnrta, de Mansllla 
» Rafael Marcos, de Lsón 
> Ramón Borradá diIdum ... 
» Francisco Q jrcla, de N*Va 
> Claudio Gatlérr; z, de Fresno 
» Laureano Arroyo, de León 
> Victorino Vega, deSotlco 
> Florentino AlVarez, de Ferral 
> Mallas González; de León 
» Manuel Cárdenas, de Idem 
> Rjfael Borredá. de Idem 
> José SíVerlno R Afllna, de Idem 
> Nicanor S íiz, de Mansllla de las 

Mu'as 
S U P E R N U M E R A R I O S 

Cabezas de f M ü t a y vecindad 
O. Andrés Torres, de León 

> Benito Barrio, de Idem 
• Cándido Sánchez, de Idem 
> Claudio Alonso, de Idem 

Capacidades 
D. Agaplto da Cclls, de León 

> A g i l Siiárcz, de Idem 
P a r t i d o j n d l e l a l d e Mur t a s 

de l ' a r e d e s 
Cau*R por homicidio, contra Do-

mitro Gulíurcga, señalada pan los 
días 17 y 18 de mayo próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Teodoro Suárez, de Bonella 
> Antonio Valcárcel, de Celde 
> Nicanor M¿lcón, de Murtas de 

Ponjos . 
> Isidoro AlVarez, de Santa Maria 

deOrdis 
Segundo Gutiérrez, de Lo* Ba

rrios de Luna 

D. Daniel A'Varez, de Palacios del 
Sil 

> J u é Quirós, de Rfoscuro 
> Bonif JCIO G irda, de Abelgis 
> Constantino Rlesco, de Torre-

barrio 
> Francisco Fernández, deAdrados 
> José Diez, de Selga 
> Frandsco Pérez, de San Martin 
» Joaquín B'anco, de Pedregal 
> Ubaldo Garda, de Bonella 
> Ricardo Bardón, de Inicio 
> Hilarlo Fernández, de Sabugo 
> Gabino Garda, de Posada 
> Víctor Garda, de Murías de Pa

redes 
> Demetrio Suárez, de Rlolago 
> Rudeslndo Gutiérrez, de Salce 

Capacidades 
D. Leonardo Garda, de Senra 

> Francisco Suárez,'de Mirantes 
> Darlo González, do Santlbáflez 
> Eduardo AlVarez, de Sosas de 

-Laceana 
> José Fernández, Palacios del SU 
> Pío Rodríguez, de San Emiliano 
> Salvador Hidalgo, de Santa Eu

lalia 
> Lorenzo Díaz, de Vlllarrodrlgo 
> Carlos Vega, de Mataluenga 
> Pedro Diez, de Las Ornadas { 
> Manuel González, de Salce . ' 
> MircelnoQuiñones. deOmafión 
> Sixto González, de Villar de Ve< 

garlenza 
> Fabián Sabugo, de Clrujales 
> Juan Rublo, de Fasgtr 
> Torlblo Arlas, de Oterlco 

SUPERNUHERtOS 
Cabezas de fumilia y vecindad 

D. Bernado Feo, de León 
> Bínlto Barrio, de Idem 
> César Gago, de Idem 
»< Cayo Boada, de Idem 

. Capacidades. 
D. Eduardo R-rnioi, de Leóií 

> Federico Arag ¡n, da Ídem 
Y para que conste, a los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su inserción en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la : 
presente en L'.ón, a 25 da dbrll 
de 1918 —Federico Iparragalrre.— 
V ' B . * : El Presidenta, José Rodri- . 
gjez. .-{ 

AYUNTAMIENTOS : 

Alcaldía constitucional d* 
Cacabelos 

Se halla de manifiesto al público 
en Secretarla por término de quince 
días, el repartimiento municipal para 
el año corriente; durante dicho tér
mino los Interesados pueden Inter
poner las reclamaciones que consi
deren justas; pues pasado dicho pla
zo no serán admitidas las que se 

i presenten. 
Cacsbelos 26 de r.brll de 1918.— 

Bt Alcaide, P. O., Hermógones D. 
Quij^no, Secretarlo. ; 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes a lo> años de 1915,1916 
y 1917, se hallan expuestas al pú
blico por término de q lince días en 
la Secretarla del mismo, para oír re
damaciones; pasados los cuales no 
serán admitidas. 

Balboa 22 de abril de 1918.—El 
Alcalde, Benigno Sanün. 

Alr.aldía constitucional de 
Quintana del Castilio 

Por término de quince días y con 
el fin de oír reclamaciones, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria de Ayuntamiento, las cuen
tas municipales del alio de 1917. 

Quintana del Caí tillo 25 de abril 
de 1918 - E l Alcalde, Simón Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Po'antera 
Terminado el repartimiento de ar

bitrios municipales extraordinarios 
de este Ayuntamiento, para cubrir 
el déficit que resulta en el presu
puesto municipal del mismo m el 
corriente año, se halla expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por término de quince días, para 
que durante dicho término los ved 
nos contribuyentes puedan exami
narlo y producir las raclamadones 
que juzguen convenirles; pasados 
los cuales, no serán atendidas las 
que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 25 
de abril de 1918.—El Alcalde, Ela
dio Qjlñone». 

JUZGADO 

C i lula de citación 
El Sr. Juez de Instrucción de esta 

capital en el sumarlo r ú n . 14 de 
este año sobre lesiones a Gumersin
do Pérez Rodríguez, contra Fran
dsco Astorga Villegas y otro, ha 
acordado se cite a Laudelino Barce-
nllla Sanz, de 55 años, soltero, mi
nero, vecino de Guardo, de donde 
se dice marchó a* Puente Almuey, 
distrito de Valderrueda, y cuyo ac
tual paradero se Ignora, para que en 
el Improrrogable plazo de diez días, 
a-contar desde la última pub lcaclón 
de la presente en los BOLETINES 
OFICIALES de esta provincia y la de 
León, comparezca anté este Juzga- • 
do para ampliar su declaración,ofre-
cerle e! procedimiento y serreco-
noddo facultativamente; aperclbién- -
dolé que si no lo Verifica, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugir en 
derecho. 

Y para que sirva de d tadón en : 
forma a Barcenllla y se Inserte en el 

: BOLETÍN OFICIAL de León, iljo la 
presente en Saidifla a 12 de abril de 
1918.—E; Secretarlo judicial, Anto- , 

' nlo Cardona. 

I ANUNCIOS OFICIALES 

RECAUDACION 
, DE CONTRIBUCIONES 

DK LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Msrcellno Mazo Trabadillo, ' 
Arrendatario del servido de las 
contribuciones de esta provincia. ' 

. Hago saber: Que la cobranza de 
las contribuciones del segundo tri
mestre del año actual, se verificará 
en la capital, a domicilio, en los dias . 
del 1.° al 25 del mes de mayo próxi
mo, y en los ¿las restantes del pro
pio mes. los contribuyentes que no 
hubiesen satisfecho sus cuotas, po
drán verificarlo, sin recargo alguno, 
de nueve a una y de tres a se s de la 
tarde, en la oficina principal recau
datoria, plaza del Conde de Luna, 6, 
y por lo que respecta a los partidos, 
lás horas de despacho para el públi
co serán-de nueva a las doce de la 
mañana y de una a cinco de la Urde. 

P a r t i d o de A a t o r g » 
'• Astorgi, se recaudará en los días 

24 al 27 de mayo próximo, sitio ct 
teñalado en los edictos. 

San Justo de la Vega, Id. Id. 15 y 
14.Id. Id. • 

Vlllarejo, Id. Id. 17 y 18, Id. Id. 
Villares, id. Id. 15 y 16, Id. id. 
Benavldes, Id. Id. 9,10 y 11, Idem 

Idem 
Turcla, Id. Id 10 y 11, id. id. 
Carrizo, Id. Id. 8 y 9, Id Id. 
Hospital de Orblflo, Id. Id. 20, 

Idem Id. 
Valderrey, Id. Id. 8,9 y 10, Idem 

Idem 
Val de San Lorenzo, id. Id. 7 y 8, 

Idem Id. 
MÍ g-.z, Id. id. 7, Id. Id. 
Quintana del Castillo, Id. Id. 16* 

17. Id. Id. 
Vlllagitón, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Vlllamegll, Id. Id. 15 y 16, id. Id. 
Rabanal del Camino, id. Id. 6 y 7, 

Idem Id. 
Santa Colomba de Somoza, Idem 

Idem 8 y 9, id. Id: 
Brazuelo, id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Vlllaoblspo de Otero, Id. Id. 11, 

Idem Id. 
Castrillo de los PolVazaret. Idem 

Ídem 6, Id. id. 
Lucillo, Id. Id 5 y 4. Id. Id. 
Luyego, Id. Id. 3 y 4, Id. Id. 
Santiago Millas, Id. id. 6 y 7, 

Idem id. 
Truchas, Id. id. 17 y 18, Id. Id. 
Llamas de la Ribera, id. Id. 6 y 7, 

Ídem Id. 
Santa Merina del Rey, Id Id. 13 y 

14, id. Id. 
P a r t i d o de L a B a A e a a 

La Bañeza, se recaudará en los 
días 25, 24,25 y 26, sitio señalada 
en los edictos. 

'. A<lja de los Melones, Id. Id. 6 f 
7, ld. id. 

La Antigua, Id. Id. 1 y 2, id. Id. 
Pobladura de Pelayo Garda, Idem 

Idem 10 y 11, Id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. Id. 3 y 4, 

Idem id. 
San Adrián d i l Valle, Id. Id. 20 y 

21. id. Id. 
Zotes del Páramo, Id. id. 12 y 13, 

Idem Id. 
Berdanos del Páramo, Id. Id. 1 y 

2, id. id. 
Bustillo del Páramo. 11 Id. 4 y 5, 

Idem Id. 
, Laguna Da ga, Id. Id. 12 y 13, 
' Idem id. 

Lsguna de Nígrlllos, Id. Id. 6 y 7, 
Idem id. 

; San Cristóbal de la Polantera, 
Id. id. 14 y 15, Id. id. 

San Pedro de Berdanos, Id. Id. 3, 
Idem Id. 

Santa Maria de la Isla, Id. Id. 16 y 
17. Id. Id. 

Santa Mirla del Páramo, ídem 
Idem lOy 11, Id. Id. 

Soto de la Vegi, Id. Id. 20 y 21, 
Idem Id. 

Urdíales del Páramo, id. Id. 8 y 9, 
Idem id. 

Csstrl lo de la Valduerna, Idem 
Idem 2, id. id. 

Castrocontrigo, Id. Id. 21 y 22, 
Idem id. 

Destrlana, Id. Id. 6 y 7, Id. id. 
Palacios d i la Valduerna, Idem 

Idem, 24 y 25, Id. Id. 
Quintana y Congosto, id. Id. 17 * 

18. id. Id. 
R l ig ide la Vega, id. id. 10 y 11, 

Idem Id. 
Vlllamontdn, Id. Id. 14 y 15, Idem 

Idem 
Castrocaibón, Id. Id. 5 y 6, id. Id . 
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Cebronesxlel Río, id. id. 14 y 15, , 
Uctn Id. 

Quintana del Marco, id. Id. 7 y 8, 
M « n l d . „ 

Reguerai de Arriba, Id- Id. 20 y 
81. Id. Id. 

Roperuelot del Páramo, id. id. 1 y 
8, Id. Id. 

San Esteban de Ncgalet, Idem 
Ídem S i 4, Id. Id. . , 
» Santa Elena de Jamúz, id. Id. 12 y 
13. id. Id. 

Valdtfuente» del Páramo, Idím 
Idem 9 y 10, Id. Id. . m 

Vlllazala, Id. Id. 16 y 17, Id. Id. 
P a r t i d o d e L a Vmsl l to 

La Vecina, »e recaudaré en loa 
días 7 y 8. litio el señalado en loa 
edictos. « . . . 

Cinnenes , ld . ld .5y6, ld . Id. • 
Mslallana. Id. Id. 5 y 6, id. Id. 
Valdepléisga, id. id. 0 y 10, Idem 

Idem 
Valdelugueros, Id. Id. 11 y 12, 

Memld. A 
Valdeteja, Id. Id. 13, Id. Id. 
VegacerVero, id. Id. 13, id. id. 
Veflaquemada, id. Id. 14 y 15, 

Mem id. 
Santa Colomba de Curueflo, Idem 

Idem 16 y 17, id. Id. . . ! 
LaErclua, ¡d. Id. 18 y 19, Id. d. j 
Bollar, id. Id. 20, 21 y 22, id. Id. • 
La Pola de Cordón, Id. id. 23,24 

y 25, Id. id. ' 
La Robla, id. id. 26, 27 y 28, Idem , 

"Roiltezmo, id. id. 26,27 y 28, Idem 
idem. ) 

P a r t i d o d e L e ó n . - 9 . a Z o n a • 
Armunia, se receudsrd en toa dias 

15y I t i , sillo el seflalado en los edlc- i 
toa. • 1 

Chozas, id. Id. 10 y 11, Id. Id. I 
Santovenia, Id. Id. 13, Id. Id. ¡ 
Ssn Andrés del Rabatiedo, Idem 

Idem 12 y 13, Id. id. - - i 
Onzonllla. id. Id. 24, Id. Id. ; 
Vega de Infanzones, Id. Id. 23, j 

Idem Id. 
Valverdede la Virgen, Id. U . 7 y 8 , ; 

Memld. : 
Vllladargos, id. id. 6, Id. Id. : 
Sarkgos, Id. Id. 4, Id. Id. 
Cuadros, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. i 
G t m i e , M. id. 20 y 21, id. id. !, 
Villaquilambre, id. 25 y 26, id. Id. 
Marsllla M»ycr, Id. Id. 22, Id. Id. 
Mansllla de les Muías, Id. id. 3 y 

4, Id. Id. . 
Va'defresno, id. id. 11 y 12, Idem 

Mem. í 
Villaturlel, Id id. 15 y 16, Id. id. ' 
Carrocera, Id. Id. 2 y 3. id. id. ; 
Clrrsne* del Tt jar, Id. id. 11 y 12, 

idem Id. 
Vegas del Condado, id. Id. 6.7 y 

8. Id. Id. 
Grádeles, Id. id. del 8 al 11, Idem 

Idtm. . 
.Villascberlfgo. id. Id. 5 y 6, Id. id. 

P a r t i d o d « SEurFa» de P a r e d * » 
- Los Berrlos de. Luna, Eé recauda

rá en los ¿IES 5 y 6, sitio el señalado 
en los edictos. 

Láncara, Id. H. 7, 8 y 9, id. Id. 
San Emiliano, Id. Id. lOy 11, idem 

idem. 
Csbrlllcnes, Id. id. 12 y 13. id. Id. 
Valdtsamtrlo, id. id. 11 y 12, idem 

idem. 
Santa Molla de Ordés, id. id. 7 y 

8, id. Id. , 
Las Oirtiics. id. Id. 5 y 6, id. id. 
Campo át lít Loir ba, id. Id. 9 y 10, 

idem Id 
Vígsrlerzn id. id. 17 y 18 Id. id. 
Soto y Aroio, Id. id. 16, 17 y 18, 

Han id. 

Rlello.ld. Id. 13,14 y 15, Id. Id. 
Murías de Paredes, Id. Id. 15 y 16, 
em Id. 
Villabilno, Id. Id. 20 al 23, Idem 

Idem. 
Palacios del Sil, Id. Id. 17 y 18. 

idem id. 
P a r t i d o d e P o n f e r r a d a 

Ponferrada, se recaudará en loa 
días 25 ai 30, sitio el seflalado en 
los edictos. 

Alvares, Id. id. 10 y 11, Id. Id. 
Bembibre, Id. Id. 11, 12 y 13, 

Idem Id. 
Polgoso de la Rivera, Id. Id. 14 y 

15. id. id. 
iguefta,id. Id. 13 y 14, Id. Id. 
CsbaBas-Raras, Id. id. 8 y 9, Idem 

Idem. 
Cubillos, Id. Id. 20 y 21, Id. Id. 
Carucrdo, Id. id. 12 y 13, Id. Id. 
Prlaranza del Bierzo, id. Id. 16 y 

17, Id. id. 
Borrenes, id. id. 14 y 15, id. id. 
San Esteban de Valdueza, Idem 

Idem 4 y 5, Id. Id. 
Benuza, Id. id. 15 y 16, Id. Id. 
Puente de.Domingo Fldrez, Idem 

idem 13 y 14, id. Id. 
Castrillo de Cabrera, Id. Id. 16 y 

17, Id. Id. 
Congosto, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Casuopodame, id. id. 9 y 10, Idem 

idem. 
Enclnedo, Id. Id. 16 y 17, Id. id. 
Fresnedo, Id. id, 18 y 19. Id. Id. 
Los Barrios de Salas, Id. Id. 6 y 7, 

Idem Id. 
: Molinaseca, id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
i Páramo del Sil, id. Id. 22,23 y 24, 

Idem id.i 
; Toreno.ld. Id.42,23 y 24, Id. Id. 
| Noceda, Id. id. 13 y 14, id. Id. 

P a r t i d o de R l a & o 
i Lillo, se recaudará en los días 20 y 

21, sitio el señalado en los edictos. 
Vegamlén, Id. id. 23 y 24, id. Id. 
Prloro, Id. Id. i . Id. id. 
Reyero, id. Id. 22, Id. Id. 
Valderrueda, Id. Id. 2 y 3, Id. Id. 
Renedo, Id. Id. 4 y 5, Id. id. 
Prado, id. id. 16, id. Id. 
Boca de Muérgano, Id. id. 7 y 8, 

Idem Id. 
Salumdn, Id. id. 10 y 11, Id. Id. 
Cistlerna, id. id. 14 y 15, Id. Id. 
Riaño Id. Id. 8 y 9, id. id. 
Oseja de Sajambre, Id. id. 4 y 5, 

Idem id. 
Posada de Valdeón, Id. Id. 1 y 2, 

idem id. 
Mareña, Id. Id. 10, Id. Id. 
Ac b¿do, Id. id. 11 y 12, Id. Id. 
Burán, id. id. 14 y 15, Id. Id. 
Crémenes, Id. id. 12 y 13, id. id. 
Pedresa de) Rey, id. id. 7, Id. Id. 

P a r t i d o de S a h a g ú n 
Vlllamlzar, se recaudara en los 

días 5 y 6 de mayo, sitio el señalado j 
en los edictos. f 

Vlllamol, Id. id, 6 y 7, id. Id. 5 
St hélices del Rio, id. id. 12 y 13, J 

Idem id. 
Cea, id. Id. 6 y 7, id. id. 

Berdanoa dsl .Camino, id. id. 7, 
Idem id. 

Calzada del Coto, Id. id. 2 y 3, 
Idem Id. 

Castrotlerra, Id. Id. 3, Id. Id. 
Santa Cristina, id. Id. 17 y 18, 

Memld. 
Vlllamoratlel, id. id. 12, id. id. 
Joarilla, Id. Id. 7 y 8, id. Id. 
Vallecillo, id. Id. 9, Id. Id. 
Gordallzadel Pino, Id. Id. 10, Idem 

Idem. 
Gállegulllos, Id. Id. 8 ,9y 10, Idem 

Mem. 
Sahagün, id. id. 5. 4 y 5, Id. Id 

Vbla'zanzo, id." Id. 8, 9 y 10, id. Id. | 
Vlllamartin de Don Sancho, idem ; 

Mem 9, id. Id. | 
Valdepolo, id id. 4 y 5, id. id. $ 
Cubiilas de Rueda, 6 y 7, id. id. 
Castromudarra, Id. id. 14, id. Id. ( 
Cebanlco, id. Id. 2 y 3, id. id. ¡ 
La Vega de Aimanza, id. id. 14 y { 

15 id. id * 
Villaselán, id. Id. 7 y 8, id. Id. \ 
Almanza, id. Id. 10, (d. id. j 
Canalejas, id. id. 9. Id. id. j 
Vlllaverde de Arcayos, Id. Id. 10, \ 

Idem M. .> 
El Burgo, id. Id. 6 y 7. id. id. 

Escobar de Campos, M. Id. 7, 
Idem Id. 

Joara, Id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Grajal de Campos, Id. Id. 8, 9 y 

10, Id. Id. 
P a r t i d o de V a l e n c i a 

d e D o n J o a n 
Algadef e, se recaudará el día 6 de 

mayo, sitio el señalado en los edictos 
Vlllamandos, Id. Id. 5, Id. id. 
Toral de tos Guzmanes, Id. Id. 8, 

Idem Id. 
Villademor de la Vega, Id. id. 4, 

Idem Id. 
! Valencia de Don Juan, Id. id. 15, 
' 22 y 29, id. Id. . 

Clmanes de la Vega, id. Id. 2, 
Mem Id. 

Vlllaquejlda, id. Id. 3, Id. Id. 
Vlllaier, id. id. 2. id. Id. : 
Vlllahornate, Id. id. 3. Id. Id. i 
Caslrcfuerte, Id. Id. 5, Id. M. ; 
Matanza, Id. id. 6, Id. Id. > 
Villebraz, Id. id. 5, id. id. 
Valdevimbre, id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
San Mlllán, id. Id. 4, Id. Id. 
Ardón, id. Id. 3, 4 y 25, Id. Id. 
Vlllacé. ld. Id. 7, Id. id. 
Fresno de la Veg-., Id. id. 2. id. Id 
Pajares de los Oteros, id. id. 5 y 

6, Id. Id. 
VlllamsnSn, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Cubilas de los Oteros, id. id. 3, 

Idem Id. 
Izagre, Id. Id. 7, id. Id. 
Vaiverde Enrique. Id. id. 8, Id. Id. 
Matadedn de los Oteros, M. Mem 

19, Id. Id. 
Cabreros del Rio, Id. Id. 2, Id. Id. 
Santas Martas, Id. Id. 5 y 6, id. Id. 
Corvlllos de los Oteros, id, id. 4, 

Idem Id. 
Campo de VillaVldel, Id. Id. 1, 

í IduTi Id. 
i Guscndos de los Oteros, id. idem 

21. Id. Id. 
Vlllanueva de las Manzanas, Idem 

Idem 13 y 14, id. id. 
Campazas, id. Id. 13, id. Id. 
Castl falé, id. id. 12. id. id. 
Valdemora, id. id. 3, id. Id. 
Fuentes de Csrbajal, id. Id. 4, 

Idem id. 
Cordoncillo, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Valderas, Id. Id: 17 al 26, id. Id. 

. Pa r t ido de Yi l iaf ranea 
del U Í e r z o 

„ Viliefránca del Bierzo. se recaú-
f dará en los días 24 al 30 de mayo, 
- sitio ei señalado en ios edictos. 

Viiladecanes, id. Id. .15 y 14, id. Id. 
Carrcceddó.id. i d . l l y 12,id.Id. 
Corullón, id. Id. 18 y 19, id. Id. 
Trabadelo, Id. Id. 16 y 17. Id. id. 
Veg* de Valcarce, id. id. 22 y 23, 

idem id. 
Balboa, id. id. 10 y 11, id. Id. 
Sobrado, Id. id. 16, id. id. 
Oencia, id. Id. 14 y 15, Id. Id. . 
Fabero, Id. Id. 20 y 21, id. id. 
Candín, Id. id. 18 y 19, Id. Id. 
Arginzu, id. Id. 5 y 6, id. id. 
Sancedo, Id. id. 7 y 8, Id. id. 
Valle de Flnolledo, Id. Id. 14 y 

15. id. id. 

Berlanga, Id. Id. 18 y 19. Id Id. 
Cacabelos, Id. Id. 9 y 10. id Id. 
Camponaraya, id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Paradaseca, Id Id 12 y 13, id. Id. 
Peranzanes, Id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
Veg4 de Esplnareda, id. Id. 19 y 

20.M:id. 
Bar)aa, Id. Id. 12 y 13. Id. Id. 

NOTAS.—1.a En loadles sella-
lados para la cobranza voluntaria de 
las contribuciones del segundo tr i 
mestre del año actupl, se cobrarán 
también las cuotas de ejecutiva del 
primer trimestre, como las resultas 
de anos anteriores. 

2. a Los Recaudadores podrán 
variar por medio de edictos los días 
que se señalan a cada Ayuntamiento 
para la cobranza, siempre que exis
ta causa que lo justifique. 

3. * En los dias señalados a cada 
Ayuntamiento, excepto la capital, 
para la .cobranza de las contribucio
nes, se expedirán las cédulas perso
nales para el año actual; y durante 
el periodo que dure la recaudación 
de este impuesto, podrán ios ccntrl-
buyrntes verificarlo en el icctl u ofi
cina que designen los Recmidadores 
dentro de sus respectivas Zonas. 

4. a Los contribuyentes que no 
hayan satisfecho sus cuotas en los 

; dias designados en el Ayuntamiento 
de su Vecindad, podrán hscerto sin 

[ recargos durante los días reslsntes 
1 del expresado st g'indo mes del trl-
: mestre donde el Recaudador tenga 

establecida su oficina; y 
5a Recomiendo eficazmente a 

; los Sres. Alcaldes ia eblígactón en 
: que. están de fijar en lospueb'os de 

su respectivo distrito, Ies edictos 
que les serán remitidos por los Re
caudadores auxiliares, a los efectos 

• que determina el art. 35 de la Ins-
• truccldn, para la buena marcha de 

la acción recaudatoria, como eslmis-
.' mo presten a dichos agentes, en ca-
< sos necesarios, el auxilio que éstos 

reclamen para las operaciones de le 
cobranza, 

i Ledn 29 de abril de 1918.«-MBr 
celifio Mazo. 

Núñez Ferrdndez(Mamie!) reclu
ta, hijo de Cair.t'.o y de M rlin.i, na
tural da La Fc-ba, Ayur:t;mlf n'o de 
Vega de ValCürce, provincia de 
León, estado soltero, profesión jor-
nalero.de 23 años de edad y ¿61,645 
metros de estatura, domiciliado últi
mamente en V. g J de Valen ce, 
Ayuntamiento de idem. provincia de 
León, procesado por ftiltsr a con
centración, comparecerá en el p lrzo 
de treinta días anta el seguo'io Te
niente del Regimiento de Infonterífi 
de Burgos, núm. 36. de gcamiclór. 
en León, D. Francisco Camps Qor-
dón; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 7 de í.brli de ISIS 
El segundo. Teniente Juez fctsttuc-
tor, Francisco Camps. ' : • • •" 

'• W e S A - B p C Í C A S Y LÍNÁRES" 
Se comunica a los participes ^ 

dicha presa, que los dias 15 y 13 é? 
mayo serán las l lmpw do los can
ees de dicha Comunidad; que en los 
mismos dias se hará la subjstü dd 

i puerto, y que por término de qaítv-1 
' dias se hallan expuestas en Secreírr 

ría Iss altes y bejos. 
! Barrio da Nue-itra Señora 26 sf , 

abril de 1918.—&! Presidente, Caí" ' i 
lo Viejo. 

Imp. de ia Diputación provincial 


